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OFICIO No. CP2R1A.-3610.32

Ciudad de México, a t4 de agosto de 20Lg
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DIP. JOSÉ DE JESÚS MNNTÍN OTI CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA DIPUTACIóN PERMANENTE
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Me permito hacer de su conocimiento que en sesión celebrada en esta

fecha, se aprobó dictamen de la Primera Comisión de la Comisión

Permanente con el siguiente Punto de Acuerdo:

" (lnico,- La Comtstón Permanente del H. Congreso de la

Unión exhofta respetuosamente al Gobterno Federal, a los

gobiernos de las 32 Enttdades Federatiuas y a sus

Congresos Locales, así como a toda entidad de la
Adminßtración Públrca, a Çu€, en el ¿ímbtto de sus

respectruas atribuciones, garanticen la libertad de prensa,

la libertad de expresión, así como la seguridad y
quâ,
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